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Rt:PUBLICA DI! NICARAOUA 

D 1 A. R 1 O O f 1 C 1 A L 

AR°O LVIII 1 Managua, D.N., Miércoles 22 de Septiembre de 1954 N•. 213 

1 U M A R 1 O 4o.-EI Honorable Senador Borgen ex· 
PODER LEOISLATIVO presó que siendo de todos conocida la in· 

quietud que existe en el pafs por los últimos 
acontecimientos que se han desarrollado en 
la frontera sur con motivo de que el Gobier· 
no de Costa Rica, persiguiendo a un grupo 
de facciosos, invadió el territorio nicara· 
güense, lo que dió origen a que el Ministe
rio de Relaciones Exteriores dirigiera notas 
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~~~~~:~~r~·~:;::i':in;: c~e~ta~ L~c~le~ ; ~~~ de protesta al gobierno costarricense y a que 
se destacaran fuerzas armadas a aquel lugar, 
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Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondienté a las ordinarias 
del cuarto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la . ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once de la manana del 
dfa viernes treinta de julio de mil nove· 
cientos ciñcuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secreta
rios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron, ·además, los Honorables 
Senadores Abaúnza E., Alvarez Lejarza, Ar
güello Bolanos, Borgen, Castillo C., Chamo· 
rro Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Ga· 
llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintani· 
lla, Sánchez B. y Zelaya C. 

se permitfa presentar la siguiente mocióq: 
cla Cámara del Senado de la República de 
Nicaragua, declara: Que se solidariza con el 
Poder Ejecutivo de la Nación ·en sus gestio-' . 
nes diplomáticas, y en la inovilización de 
efectivos armados del Ejército Nacional, pa· 
ra defender la soberanfa territorial que ha 
sido lesionada por el actual Gobierno de la 
hermana República de Costa Rica que pre· 
side el Sr. José Figueres: Nicaragua, respe
tuosa a los tratados internacionales suscritos; 
identificada en ideales rsentimientos con el 
generoso pueblo de Costa Rica, no puede 
menos que expiesar su protesta ante las fre
cuentes - manifestaciones de hostilidad de 
aquel Qobierno11. _. 

Por Secretaria se dió lectura a la mqción 
del tf onorable Senador Borgen, la cual fue 
puesta a discusión. 

El Honorable Senador General Murillo di· 
jo que él abrigaba la esperanza que Costa· 
Rica y Nicaragua no pelearian y ·que las di· 
ficultades que ahora han surgido podrfan 
concluir con explicaciones diplomáticas; que 
si el Senor ~residente de la República, Ge· 
neral Somoza, ha mandado tropas a la fron
tera ha sido para mantener el prestigio de la 
Nación a fin de que no se vayan a cometer 
irregularidades. Agregó que no se oponfa 
a la moción del Honorable Senador Borgen, 10.-Se abrió1a sesión, 

2o. - Se leyó y aprobó el 
sión anterior. 

acta de la se- pero que si se daban declaraciones en ese 

3o.-EI Honorable Senador General Mu· 
rillo informó que la Comisión nombrada pa· 
ra visitar en su lecho de enfermo al Senador 
Vitalicio General Emiliano Chamorro, babia 
cumplido su cometido, y que el Honorable 
Senador Chamorro agradeció mucho la 
atención de la Cámara del Senado. 

El Senor Presidente, en nombre de la Me· 
sa, agracieció a la Comisión el informe ren· 
dido. 

sentido, el pueblo se· pondrf a nervioso y lo 
que se quiere es que haya tranquilidad; que 
además, habla leido 'en cNovedades11 que el 
propio General Somoza pidió observadores 
americanQs para que constaten que Nicara
gua no va a agredir, sino a repeler cualquier 
agresión. • 

El Honorable Senador Dr. Alvarez Lejar
za manifestó que la función del Senado es 
la de modelador y ordenador, distinguién
dose ~!empre por la serenidad con que pro· 
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cede en sus resoluciones, por lo que no le de Relaciones Exteriores, pues únicamente 
parecía apropiado que ahora tomara una conocfa las publicaciones de los diarios¡ pe
resolución de esa naturaleza. Por otra par- ro que tratándose de un Poder serio, debfa 

.. te -dijo- conforme' nuestra Constitución ir primero a obtener informes exactos, te-
. ~ no puede haber guerra, y según una decla- niendo seguridad que después de la decla· 

ración del Ministro de Relaciones Exteriores ración que recibiera, ningún Senador se ne· 
de Costa Ricá, en aquel país ni siquiera se garfa a ser patriota. 
ha decretado el Estado de Sitio porque tie· A discusión la moción del Honorable Se· 
nen seguridad que no habrá guerra con Ni· nador doctor Debayle. , 
caragua. • El Honorable Senador General Murillo di· 

El Honorable Senador Dr. Debayle dijo jo que estaba en un todo de acuerdo con lo , 
que no tenfa la menor duda de que todos expresado por el Honorable Senador doctor 
los repres~ntantes de la Cámara estaban fie- Debayle y que él también se solidarizaba 
les al cumplimiento de su deber patriótico Y con las medidas tomadas por el Poder Eje· 
honrado de defender la soberanfa de Nica· cutivo para mantener la soberanfa de la Na
ragua, y estaba seguro que no habia un sólo ción. 
Senador de la República que no comparta Siendo la moción del Honorable Senador 
esos mismos sentimientos, aunque no todos doctor Debayle excluyente, fue sometida a 
tengan las mismas ideas polfticas. Cuando vo,tación, i61endo aprobada por unanimi~ad 
se trata de Nicaragua -agregó- si no so- de votos. 
mos uno solo para defender la soberanfa de En consecuencia, la Mesa nombró una 
la Nación, no merecemos el nombre de. Ni· Comisión integrada por los Honorables Se.-· 
caragüenses; yo estoy en favor de todo lo nadore3 Debayle y Chamorro Benard, para 
que set honor, gloria y defensa de la inte- que vayan al Ministerio de Relaciones Exte
gridad territorial de mi patria. Terminó di· riores a informarse sobre el particular. 
ciendo que no estaba en contra de la mo· 5o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
ción de su colega Honorable Senador Bor· neral, en segundo debate, el dictamen de 
gen, pero que después de ofr las palab.ras mayoria juntamente con el proyecto de re
de los Honorables Senadores Alvarez Le1ar· formas a la Constitución Política y K la Ley 
za y Morillo, le parecfa mejor se nombrara Electoral. 
una Comisión que vaya al Ministerio de Re· Asimismo se leyó el dictamen de minorfa. 
ladones Exteriores para oir informes fide· También fue lefdo el texto correcto de la 
dignos de lo que pasa Y después actuar de resolución enviada por la Cámara de Dipu· 
acuerdo con el patriotismo y el deber de ni· tados, el cual se mandó agregar en autos, 
caragüense. pronunciándose por la reforma a la Consti· 

El Honorable Senador Borgen dijo que su tución y a la Ley Electoral. 
moción no era una declaración de guerra, Suficientemente discutido el dictamen de 
sino ·de adhesión al Poder Ejecutivo; que el mayoría juntamente con el proyecto y sorne· 
doctor Alvarez Lejarza habla de la pruden· tido a votación, fue aprobado con doce vo· 
cia que debe tener el Senado, pero que pa· tos a favor 'y cinco en contra. • 
ra llevar a la República a la inquietud pro· · A discusión en lo particular el Arto. lo. 
vocada por los acontecimientos del 3 de del proyecto que propone el dictamen de 

. Abril no hubo prudencia alguna, ni tampo· mayorla y sometido a votación, fue aproba
co ha habido .prudencia de parte del Go· do con doce votos a favor y cinco en contra. 
blerno de Costa Rica para agredir a Nicara- A discusión el Arto. 2o., último del pro
gua; ni de parte del Ministro de Relaciones yecto del dictamen y sometido a votación, 
de dicho pafs para callar las notas que Ni· fue aprobado con doce votos a favor y cin· 
caragua le ha enviado y por es·o insistfa en co en contra, quedando asl aprobado .en se· 
su moción de solidaridad con el Ejecutivo. gundo debate. 
Agregó que el Honorable Senador Dr. De· El Honorable Senador Quintanilla hizo 
bayle conocfa la contestación que dió el Mi· formal moción para que se di&pensara al 
nistro de Relaciones Exteriores, doctor Sevi- proyecto de la referencia, et trámite de apro
lla Sacasa, a la Comisión de la Cámara de bación del acta en la parte conducente, mo· 
Diputados que fue a informarse d'e los últi· ción que sometida a votación fue aprobada 
mos acontecimientos con Costa Rica.· con doce votos a favor y cinco en contra. 

El Honorable Senador doctor Debayle di- 60.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
jo que querfa hacer·constar que tanto él co- segundo debate, el dictamen respectivo jun· . 
mo todos los presentes, estaban perfecta- lamente con el proyecto de ley por el cual 
mente de acuerdo con las medidas tomadas se reforma el Arto. lo. del Decreto Legisla
por el Poder Ejecutivo para mantener la paz tivo No. 56 de 19 de Diciembre .de 1952, en 
de la República, resguardando la frontera el sentido de que el producto del uno y me· 
con Costa Rica; pero que no estaba de acuer· dio por ciento del impuesto creado por esa 
do con el Senador Borgen al decir que él co· ley y que se destina a la construcción del 
noce las declaraciones del Seftor Ministro . Hospital General de Managua, se divida en 
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------------------------dos partes iguales: una de ellas para el Hos-
pital en cons~rucción de Managua y la otra 
para la construcción de la Escuela Normal 
de San Marcos, Departamento de Carazo. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Artos. lo. y 2o. de que cons· 
ta la iniciativa. 

7o.-Se leyó nota del Honorable Senador 
doctor Gustavo Manzanares solicitancjo per· 
miso para no asistir a sesiones por un perfo· 
do prudencial, mientras recupera su que· 
brantada salud. 

El Honorable Senador doctor Debayle hi
zo formal moción para que como se ha he
cho en ocasiones anteriores, en casos simi· 
lares, se concediera el ptrmiso solicitado 
por el doctor Manzanares, con goce de suel· 
do. · 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la solicitud del Honorable Sena· 
dor doctor Manzanares, juntamente con la 
moción del Honorable Senador doctor De· 
bayle, fueron aprobadas por unanimidad. · 

80.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar· la próxima el dfa 
jueves cinco de Agosto a las once a. m. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don L. Ocón Murillo, la cuenta de ta 
Tesoreria Municipal de Mosonte, Departa· 
mento de Nueva Segovia, que el sef\or Ru· 
perlo Florian, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante 
el perfodo de Enero a junio de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. · 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al 

folio 9-A, hubo ·un movimiento de In· 
gresos y Egresos de Sei.scientos Cuarenta 
Córdobas y Cincuenta y Seis Centavos ... 
(~ 640.56), incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y 

Considerando:· 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

miñistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al 
senor Jefe de esta Sala, como consta en el 
auto de las ocho 1a manana del veintisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres, con treinta y dos reparos pendientes, y 
este funcionario en auto de las ocho y me· 
dia de la manan a del mismo dfa y ano. dis· · 
puso que las presentes diligencias pasaran 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario, 

Alberto Argüe/lo V., 
Secretario. 

· para los efectos de la Tramitación judicial, 
por lo que al reverso del mismo folio 15, se 
proveyó el auto en que se declara abierto el 
perfodo Judicial de esta cuenta; y '-· 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaoi6n y An110& 

No. 48 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Anexar al Sr. Ministro de Esta· 

do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Dr. Osear Sevilla Sacasa, las funciones de 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco
nomf a, para mientras dura la ausencia del 
Senor Vice-Ministro Dr. Alejandro Baca 
Munoz. 

Segundo.-La ~isma promesa prestada 
por el Senor Dr. Osear Sevilla Sacasa, para 
ejercer las funciones de Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
le acredita suficientemente para ejercer las 
funciones del cargo que se le anexa. 

Comuníauese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. ·N., 16 de Septiembre de 1954. 
A. SOMOZA.-EI Miriistro de la Ooberna· 
ción y Anexos.-M. Salmerón. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales . 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticinco de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.7 Las nueve de la 
manan a. 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de julio de 

mil novecientos cincuenta y tres, follo t 7, 
el seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase á tener por personado 
en las presentes diligencias, como apode· 
rado del Sr. Ruperto Florian, presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co· 
pia'del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10%. de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 · 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres· 
cientos Setenta y Tres Córdobas y Ochenta 
y Siete Centavos(~ 373.87), que acusa te· 
ner como existencia al 30 de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno. Aprobación 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad al 
folio 12; y · 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial todos lo·s reparos 
formulád9s a la presente cuenta y no ha· 
biéndo nlngun cargo pendiente, el Defén· • 
sor de Oficio, Sr. Benavides S., en escrito 
del diez ~nueve de Agosto de mil nove· · 
cientos cincuenta y tres, folio 18, pide llamar 
a autos para dictar sentencia de solvencia a 
favor del seftor Ruperto florian y o Ida la 
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'opinión del seftor Fiscal General de Ha· 

cienda, está de acuerdo con dicho pedi· 

mento, como puede verse al reverso del 

folio 18; y 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151, 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, Se· 

gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 

de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 

dor Tramitador Judicial, en nombre de la 

República de Nicaragua, definitivamente, · 

falla: 

Que esta cue~ta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 

ba, quedando el senor Ruperto f lorian, 

de calidades conocidas en autos, junto 

con su fiador solidario, libres y solventes, 

tanto con las Rentas del 100/o de Sanidad 

como con las del Tesoro Municipal de Mo· 

sonte, Departamento de Nueva Segovia, 

por lo que hace al perfodo de Enero a ju

nio de mil novecientos cincuenta y uno. 

Extendiéndole previa soticltud en el pa

pel de ley correspondiente, copia de esta 

resolución al senor florian para que le sirva 

de suficiente finiquito, eximiéndole del pago 

del Impuesto de Timbres Fiscales, de con· 

formidad con Arto. Jo., del Decreto Legis

lativo No. 115, del 12 de Junio de 1941. 

nario en providencia de las diez y cuarto 

de la maflana, del mismo día, ano. y folio, 

qae el presente juicio pasara· para los efec· 

de la Glosa Judicial, por lo que al reverso 

del m.ismo folio se proveyó ~I auto en que 

se declara abierto el periodo judicial de 

esta cuenta, para su continuación y Fallo 

definitivo; y 
Considerando: 

Que en escrito del cuatro de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio 25, 

el senor f elipe Benavides S., en su carácter 

de Defensor de Oficio--de Cuentadantes, pi· 

dió se le mandase a tener por personado en 

las presentes diligencias, como apoderado 

del senor Daniel Calero S., presentando co· 

mo prueba de su legítima personerfa, copia 

del poder otorgado a su favor, pidiendo por 

último se mandase a ·correr los traslados de 

ley a las partes; y 
· Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de confor

midad con Decreto Legislativo No. 473 de 

13 de Septiembre de 1946, por valor de 

Setecientos Sesenta Córdobas y Nueve 

Centavos ('J 760.09), que acusa tener como 

existencia al 31 de Diciembre de mil nove· 

cientos cincuenta y uno. Aprobación del 

seftor Supervisor del 100/o de Sanidad al fo. 

lio 27; y 
Consid~rando: 

Cópiese, notiff quese, publfqutse en cla 

Gaceta. y archlvese.-Guillermo A. Ramf rez, 

Tramitador judicial. - H. Saballos O., Srio. 
Que habiéndose desvanecido todos íos 

reparos formulados a la presenté cuenta en 

la Gloslr' judicial y no habiendo ningún 

• Contralorfa Especial de Cuentas Locales. cargo pendiente, el Defensor de Oficio, Sr. 

Sala d~I Tribunal d~ Cuentas. Managua, D. Be~avides .s .. en ~scrito d.el veintitrés de 

N., tremta de Juho de mil novecientos jumó de mil novecientos cincuenta y cua· 

cincuenta y cuatro. - Las ocho de la mil· tro, folio.31, pide llamar a autos y dictar 

ftana. 
sentencia de solvencia a favor de su re. 

Examinada que fué por el Contador c!e presentado, y olda la opinión del Sr.· fis

Glosa, don David A. Castrillo M., la cuenta cal Espec~flco de ':"atienda, está de . ai;uer· 

de la Tesorer(a Municipal de Matlguás do con dicho pedimento, como puede ver· 

Departamento de Matagalpa, que· el seno; se al reverso del mismo folio; y 

Daniel Calero S., mayor de edad, casado, Por Tanto: 

comerciante y de aquel domicilio, llevó du· Con tales antecedentes, corridos los trá· 

rante el periodo de julio a Diciembre de mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de 

1951; 
la ;Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 

Resulta: tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 

Que según Estado · de Caja que corre Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 

al folio 8, hubo un movimiento de Ingresos de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 

y Egresos de Dos Mil Novecientos Cin· mitador judicial, en nombre de la República 

cuenta y Tres Córdobas y Noventa y Cua· de Nicaragua, definitivamente, .~ 

tro Centavos ('2,953.94), incluyendo los tér· · falla: . 

minos iniciales Y finales; Y Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

Considerando: nada, es buena y por consiguiente, se aprue-

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· ba, quedando el senor Daniel Calero S., de 

ministrativa de esta cuenta, ~l Contador que calidades conocidas en autos, junto con su 

la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. fiador solidario, libres y solventes, tanto 

jefe de esta Sala, como consta del auto que con las Rentas del 100/o de Sanidad, como 

corre al folio 23, de las diez y cuarto de la con las del Tesoro Municipal de Matiguás, 

manana del treintiuno de Agosto dt mil no· Departamento de Matagalpa, por lo que 

veclentos cincuenta y dos, con el pliego de hace al perlodo de Julio a Diciembre de 

reparos pendientes, habiendo este funcio· mil novecientos cincuenta y uno. 
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fxtiéndasele al seflor Calero S., copia de 

esta resolución para que le sirva de 5Uficien
te finiquito, eximiéndole' del pago de Tim· 
bres Fiscales, de conformidad con Art. ;Jo., 
del Decreto Legislativo No. 115, del 12 de 
Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 
O aceta> y archfvese.-Ouillermo A. Ramf rez, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 6408 . 
Cuatro tarde veintinuéve corriente mea 1ubastara· se local este De1pacho finca urbana Barrio Monse· ñor Lezcano esta ciudad. Con1iste solar diez varu frente, trefnta fondo, limitado. oriente y norte, predio Marcelo Ulvert, occidente, Natalia Cardoza¡ sur, Oenaro Oarcf1. Inscrito No. 21746 folio 212 tomo 263, asiento 2o Sección Derechos Realea Re· gistro Público este Departamento 
Avalúo: cuatro mil quinientos córdob11. Véndese ejecución Julio César Martrnez Santos contra Daniel Aguirre Ortiz. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, die~ cisiete Septiembre mil novecientos cincuenticuatro. -J. Velásquez P.-A. Selva, Srio. 

V. P. (J 4.00 

Np 6416 

2760 3 2 

Cinco tarde treinta corriente rematarase este Juz· gado camión marca ford, modelo mil novecientos cincuenta y tres, tipo efe ochocientos, color verde, siete toneladas, chasi1 y motor en 1erio, ocho cilin·dr11 en V, número efe, guion ochenta, guion K, guion, tres, guion, hache, guion, cincuenta y tres mil noveciento1 diecisiete. 
Subastase en cumplimiento de sentencia por suma de córdobas de Vrc.or Meléndez contra Dagoberto Escobar Villalta, 

• Quien quiera hacer posturu pre1éntese término legal. 
Dado Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Managua, aeia de Septiembre de mil novecientos cinc11enta y cuatro. -A. Selva, Srio. 

V. P. IS 4.(l() t . 2765 3 2 

N9 6405 
Tres y media tarde treinta Septiembre corriente, local este Deapa.cho subastaraae mejor postor, siguientes Inmueble& sitos cite DC4>artamento: 

Pérez Alonso y •La Concepción• de Juana viuda de Vega Téllez¡ norte, •Santa Ana• de Benjamín Ellzondo; y sur, Benjamín Ellzondo Rivu y e La lndependenci.. de Mercedes viuda de Solórzano, inacrita con número 811, folio 210, tomo 220, asien-to 60. Sección Derechos Reale•; . d) Quinta parte finca rústica 1obre camino Joco· te Dulce, de dieciocho manzanas que linda: oriente, tellamentarfa• Lorenzo Navarrete Dávila y Sebutiana Guerrero; occidente, doctor Luciano Oómez, caflada enmedio; norte, Vicente ?amora¡ sur, testamentaría Lorenzo Navarrete Dávila¡ inscrita con número 1610, folio 32 y 1iKulente1, tomo 138, ulen· to 3o. Sección Derecho• Reales. 
e) Quinta parte finca rústica sobre camino Joco· te Dulce, de ocho manzan11 extensión, linda: orlen· te, Juan Chávez¡ norte, Suceeión Alejandro Morales¡ occidente, Pascual y francisco Vásquez, camino comedio¡ Sur, Sucesión David Raskosky, inscrita con número 357, folio 43, tomo 187, Sección Derechos Reale1. 
f) Quinta parte finca rúllica que lindu-oriente, camino enmedio, Sebaatián Díu¡ poniente, juan Lozano; norte, Julio Balcke; sur, David Raskosky, Inscrita con número 7063, follo 129, tomo 138, Sec· ción Derechos Reales. 
g) Quinta parte finca rústica de doce manzanas extensión, linda: oriente, antee Lorenzo Navarrete; poniente, Luis AJce; norte, Sebastián D(az¡ y sur, Leonarda Vega viuda de Navarrete, inscrita con número 6309, follo 35, tomo 170, Sección Derechos Reale1. 
Ejecución: Jaime López Martrnez contra Maria Concepción Romero Guerrero de floree. Base remate: cien mil córdob11. ··. juzgado Segundo Civil Di1trito. Managua, dleclsei1 Septiembre de mil novecientoa cincuenticuatro. -A. Selva, Srio. V. P. (f 11.60 

'2757 3 2 

No. 6417 
Once de la mañana df11 30 de Septiembre corriente, remátense al martillo los siguientes muebles: cSalón Alameda• • 
Una mantenedora eléctrica,marca •Oriel frezar• mediana, una mantenedora eléctrica marca •Kelvinator> grande, un mostrador de madera 4 metros de largo por un metro de ancho, tres vitrin11 con vidrios corrientes, cincuenta cajillu de botellas, seis mesitu de maderas con sus butac11, un estante corrido de pared, do1 lámparas fluorescentes de 25 Watts, ocho vasoa de vidrio para guardar galletas, una urna pequefta para cigarrillos. 

Ejecución: Berta A. Vega vis Audata viuda de Morale1. 
Oyense poaturu. 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil del Dislr1to a 111 diez de la maftana del día diez y 11ete de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-R. E. fialioa, Juez Jo del Distrrto de lo Civil.-Alber· to Canales C., Srio. V. P. IJ 4.35. 

2766 3 2 

a) Quinta parte finca urltana situada intersección A.venida Bolívar y Cuarta Calle Suroeste de veintinueve varas norte a sur, por treintidos oriente a poniente, linda: oriente, Avenida Bolivar enme dio,Juana·Bengoechea y Marra de la Cruz viuda de Oómez; occidente, francisco Quiñónez¡ norte, Jua-na Conde Bengoechea; sur, Cua,,rta Calle suroeste No. 6418 enmedio, María de Lang, inscrita con No. 19697, folio 163, Tomo 131, Asiento 3o, Sección Derechos Once de la mai\ana del día veinte y nueve de Reales. Septiembre del corriente rematarase al mejor autobu1 marca Dodge de cinco toneladas modelo mil b) Quinta parte finca rú1tlca situada en camino novecientos cincuenta, de .eis cilindros, motor nújocote Dulce de ciento diecisiete hectáreas, linda: mero r-ciento aetenta y ocho-veintiun mtl noveoriente. Estracia Mayorquln v. de Molina, doctor cientos treinta y cinco; aolamente chassis y motor a Laurea~o Zelaya r otros! occidente, Cermf'n viuda con~ecuencia de accidente de Castillo y Emilio 011tán¡ norte, Esteban Dofta, Local: Plantel Departamento de Carreteras esta franclaco Vega y doctor Laureano Ze.laya¡ y sur, ciudad. •El Recreo•, de Ismael SolórzanC1, inscrita con~?· j Ejecución: Ramona Solí• de Qa¡cla contra Ange-2826, folio 287 Tomo 201, Asiento Cuarto, Secc1on la Aburto de Oranadoa. . Derecho• Reales. Dado en el juzgado Primero Civil .de Distrito a e) Quinta parte finca rústica situada sobre ca· 111 doce meridianas del veinte de Septiembre de mino a •San Isidro•, de c11arentlcinco manzan11, mil noveclento1 cincuenta y cu.tro, en Managua.linda: oric~te, •El Trabajo• de Horaclo fnriqucz }. Velá1quez P.-Alberto Canale1 C., Srlo. Pérez; occidente, e El Chile• de Sucesorea Manuel V. P. CJ 2.00 2768 3 1 
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No. 6358 
Cuatro tarde 1ei1 Octubre corriente, rematarase 

mejor postor finca rústica ubicada Sierra Santo Do· 
mingo esta jurisdicción. Lindero•: oriente, predio 
de José Maltez; occidente y sur, callejón comunero 
enmedlo, respectivamente, predios de Juana Fran
cisca y Justo Pastor Oarcía Rodríguez y norte, pre
dio de Catalipa García Rodríguez. 

Ejecución: · Joaé Barboza Fajardo cohtra Agusti
na Oarcfa Rodrfguez de Medina. 

Base de 1ubaata: cuatro mil novecientos • aesenta 
córdobas. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dlllrito. Ma

nagua, veinte de Stptiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Enmendado-veinte-Vale.J. Veláaquez P,-H. Sequeira Oómez, Srlo. v. p ci 3.80 2718 3 1 

No.6430 
Trea tarde veinte y siete Septiembre corriente, 

eate Juzgado remataraee mejor postor 1igulente1 
bienes: Urbana esta ciudad de ocho var11 frente· 
por treinta de fondo, limitada: oriente y poniente, 
1ucesore1 de Fernando Mendieta; norte, calle en· 
medio, Ro11 Eameralda Navarrete; y sur. cauae del 
puente de San José; contiene casa paredes de pie· 
dra, techo tejas de barro. Rústica apompúa, esta 
jurisdicción, ttes manzanu cercada con alambre y 
piiluelas, llndanie: oriente, Daniel Arias; poniente, 
Bertilda Esplnoza de Moreira; norte, Juan Manuel 
Cruz y sur, camino al Pacifico. Contiene casa, te
cho tejas de barro, paredes de tabla sobre muros. · 

Avalúo: un Mil córdobas. 
Ejecución: José Dolores M.endieta a Josefa Do

lores Mendieta de Mendieta. 
juzgado Local Clvll.-Diriamba, Septiembre diez 

y seis de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pe· 
dro J. Pérez.-C. A. Zapata, Srio. 

Ea conforme.-C. A. Zapata, Srlo. V. P .. ~ 4.70 
2781 3 1 

• 
No. 6427 

Nueve antemerldian11, treinta de Septiembre co
rriente, subastarase finca rústica, situada en comar
ca El Zahino, jurisdicción de Camoapa, de este 
Departamento, limitada 11(: oriente, Ernesto Sándi· 
go y Herminlo Sánchez; Poniente, André1 Rivera; 
norte, Porfirio Somoza y sur, Andrés Duarte; com· 
puesta de ciento cincuenta manzan11 de extensión 
superficial. 

Avalúo: mil córdob11. 
Ejecuta: Andrea Duarte a Selso Duarte Huele. 
Secretada Juzgado Local Civil.-Boaco, veinte 

de Sepliemqre de . mil novecientos cincuenlicüatro. 
J. Alejandro Varel, Srlo. V. P. es 2.50. 

2777 3 1 

No. 6429 
Diez mailana. próximo cuatro de Octubre, aabas· 

tarase finca rústica ubicada comarca Boaco Viejo 
de este Departamento, compuest1 et.e setenta man
zan11 limitada asf: oriente, finca de Modesto Duar
te antes de Máximo Jirón; Poniente, finca de José 
Dolores Torrez; norte, Cecillo Oarcfa y sur, Suce· 
aión de los Marines. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecuta Juana viuda de Torrez a Clpriano Encar

nación Torrez. 
Oyense posturas término legal. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecí1el1 de Septíem· 

bre de mil novecientos cincuenticuatro.--J. Alejan
dro Vare!, Srio. V. P. <a: 3.60 

2779 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 6124 

franclaco Vivas Rodrfguez, San Albino, Jícaro, 
pide titulo supletorio finca do1cient11 m1nzan11, en 
Quebrada Orande, aquella Juri1diccl6n1 emp11ta-

' 

d11 setenta con zacate guinea y jangua, media 
manzana caiia de azúcar, dos mil cafeto• coseche
ros, dos casas de habitación, todo limitado: 'norte, 
camino jícaro-San Oregorio y propiedad José Mesa 
y Adolfo Altamirano; sur, camino San Qgregorio· 
QuilaU y mojón Las Carretu; oriente, valle San 
Gregario y predios mismo Altamirano; occidente, 
mina Loa Miiagros y predio Fausto Oómez. 

V&lórala cinco mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintinue-

ve de junio de mil novecleqto~ cincuenta y cuatr~. 
-Julio C. Madrigal, Juez 'de D1strito.-J. L. Jarqu1n 
C., Srio. V. P. es 4.30 . 2539 3 l 

N9 6125 • . 
Humberto Cerna, Macuellzo, pide Ululo supleto

rio finca sei1 manzanas en Suyatal, aquella juris
dicción, con ·cuatro mil cafetos cosechero• y en 
crianza, una manzana arado, casa de habitación, li
mitada: norte, Juan Rodrfguez; sur, Marra Ponce y 
Ernesto Bustamante; oriente, Rubén Cácerea; occi
dente, Salvador Peralta. 

Valórala tres mil córdobaa. 
Quien ten¡za derecho opóngaae término legal. 
D!ldO Juzgado Civil del Distrito, . Ocotal, vein-

tiocho de Junio de mil novecientos _cincuenta y 
cuatro.-Julio C. Madri11?al, juez de Di1trlto.-J. L. 
Jarquln C., Srio. V. P. es 3.70. 

. 2540 3 1 

No. 6403 
Ramón Boillche Roa, vecino San Rafael Sur, 

casado, agricultor pide Ululo 1upletorlo huerta rú9· 
tlca de ocho manzanas ubicada frente a camino San 
Pedro, comarca Lo1 Planes, esta juri1dicción, den
tro estos lindero•: Oriente, Cristóbal Angulo; Po
niente, Antonio E1plnoza; Norte, Oonzalo Cár
denaa, y Sur, mediando camino Cándida Hurtado y 
Marra Oarcfa~ . 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. _ 

Dado Juzgado Local Civil. San Rafael Sur, die
clsels septiembre ·mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Tomás Velázquez.-Marco A. Carcache, 
Secretario. V. P. <a: O 20. • • 

2758 3 1 

. N9 6193 
Carmela López de Bojorge, solicita título suple

torio finca •El Parafao•,-comarca •Los Fierros• 
Suroeste de Managua, de diez manzan11, estos lin
deros: Norte, Maculo Oaltán y Ro11 Hernández; 
Sur, Laura Oaitán y Roaa Hernández; Oriente, ca
mino del Ojo de Agua y Poniente, Rosa Hernán
dez -Quien creyer" tener derecho, .,!>Póngase tér· 
mino legal.. ._ . 

Dado en juzgado Segundo Civil Distrito.-Mana· 
gua treinta y uno agosto mil novecientos cincuenta · 
y cuatro.-J. Velazquez P.-L. M. Aréas P.-Srio. 

Es conforme.-Managua treinta y uno agosto mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-(f) L. M. Aréu P. 
Secretarlo.-V. P. <a:. 4.00. 

2597 3 1 

· . N9 6309 
francisca López de Aguilar, solicita Titulo Suple· 

torio finca urbana San Jorge, limitada: Oriente y 
Sur, calle; Poniente, José Manuel Espinosa• Norte, 
Aura Aviles. · · 

Oponerle. legalmente . 
.Secretar(& juzgado Civil Di1trito. Rlvas, seis 

Septiembre mil novecientoa clncuanta y cuatro. 
Moisés S .. Cole.-Srio.-V. P. (J 2,!SO. 

2676 3 

No. 6308 
Su11na del Carmen Vlllarreal, 1ollclta Título Su· 

pletorlo finca nlstica, jurisdicción Potosi, terreno 
propio, con ca11, 1igulentes llndero1: Oriente, To. 

, 1 -. : ,. 
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vraa Aguirre ~ otro1; Poniente, 
otros; Norte, éalfe¡ Sur, calle. 

Narci10 Bojorge y de Agosto de mil' noveclento1 clncuenticuatro.-
, Juan Vega Rodríguez, Srlo. V •. P. t 0.20. 

Opónganse legalmente. 

juzgado Civil Distrito. Rivas, Junio treinta, mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Mol1é1 S. Cole. 
Srlo. V. P. cJ 3.00. · 2675 3 1 

N9 6301 
Hernaldo Sánchez, solicita Trtulo Supletorio so

lar ~n Buenos Airea, me:lla manzana, siguientes 
linderos: Oriente, Concha Palacios y otros; Ponien
te, Marco Antonio García¡ Norte, Marco A. Oarcla; 
Sur, calle. 

Opónganse legalmente. 

Juzgado Civil del Distrito. Rlvaa, Junio diecio
cho, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mol1é1 
S. Cole. Srl~.-V. P. (f: 2.65. 

2674 3 1 

N9 6172 
José fll1eo Putoy Oonzález, 1ollclta Ululo 1upte

torio, urbana, barrio de Monlmbó, lindante: oriente, 
Ninfa Méndez¡ poniente, Juan EM:obar y Dolores 
Hondoy hoy francl1co Maltez¡ norte, José Oaitán; 
1ur, Teodoro López. Húbota de Marra Leoncla 
Putoy Amador. Terreno propio. 

Intervino Síndico Municipal. 

E1trmalo cien córdobas. ....__ 
Oye1e oposición término legal. 

Juzgado Local Civil. Masaya, quince Agosto mU 
noveciento1 clncuenticuatro.-R. Ouandique M., 
Srio.-V. P. t 0.20. 2581 3 1 

. ' N9 6173 
_ Diego López Ramendl y Juana Sánchez de Ló

pez, 1olicitan Ululo supletorio, urbano, barrlo-Mo
nimbó, lindante: oriente, RoaaUo López¡ poniente, 
Félix Pacheco y Fernando López; norte, Juana Mar· 
Unez; sur, Carlos Vega Bolaftoa. Húbolo Domingo 

.y Concepción Mercado. Terreno propio, Intervi
no Síndico Municipal. 

.· 

Estrmalo doscientos córdobas. '. • 

Oyese oposición. 

Juzgado Local Civil. Maaaya, once de junio mil 
novecientos clncuentlcuatro.-R. Ouandique M,. 
Srio. V. P. cJ 0.20. 2582 3 1 

No. 6178 
Estebana Antonio Oarcla, 1ollcita Ululo supleto

rio lote terreno tres manzanas de extensión con 
c11a de habitación de cinco varas largo, cuatro an
cho, ublcad11 lugar Cornizuelo eata jurisdicción, 
lindero•: oriente, Zeledón Olivera; occidente, Si· 
món Espinal; norte, Río Coco; sur, Atilio López. 

Quien pretenda derecho opóngase.• · 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintlaeis Agos
to mil novecientos clncuenücuatro.-Efraim Eapino· 
ea S., Srio. V. P.' 3.30 

2586 3 1 

. N9 6179 · , . 
María del Carmen Rivera, 101iclta Ululo 1upleto

rio solar y cau cintón San Felipe cata ciudad. Lin· 
da: oriente, Concepción Palacios y Teresa Morales 
de Larios; poniente, calle, Irene Castillo; norte, 
Victoria Bonilla y 1ur, Angélica Vargas. 

Estrmalo Doscientos Córdobas. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Nandaime veintl1el1 

2~86 3 1 

• No.6180 
J. Herlberto Pérez, solicita titulo auplctarlo, sotar 

urbana, terreno propio, Mina Limón, cuarenta yar
das frente por cincuenta fondo, con do• casas, coci
na, lavandero y glorieta, todo lindante: oriente, 
Cuartel Guardia Nacional; Poniente, Comisariato 
Compaft(a Minera, norte, Aaerrfo Anaataaio Caate
llón¡ sur; mediando calle, Mercado Compai'l(a Mi
nera. 

lntereaado1 op9nganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, vdntlslete Agosto 
mil novecientos clncuentlcnatro.-J. R. Saborfo E., 
Secretarlo. V. P. cJ 3,25. 

2787 3 1 

No. 6151 
Mercede1 Vanegas. 1ollcita utulo aupletorio, aolar 

rústico, Hato Orande, terreno propia, cien por 8'
tentldos varas, lindante; oriente, mediando camino, 
José facundo Martrnez¡ poniente y norte, franci1co 
Martrnez; sur, Lorenzo Hernández. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. León, dleclsels Agosto 

mil novecientos clncuentlcuatro.-J. R. Saborío E., 
Srio. V. P. 4 2.85 2576 3 1 

No 0174 
Josefa López Dávila; 101icita trtulo aupletorlo 

urbana barrio Monimbó, lindante: oriente, Francia· 
ca Mufto):; poniente, Lorenzana López; norte, justo 
Oarcra; Sur, Catanla Vá1quez. Húbola jullán López. 
Terreno propio.. Intervino Síndico Municipal. 

Estrmalo cien córdobas. 
Oyese oposición. • 
juzgado Local Civil. Masaya, trece Ago1to mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-R. Ouandlque M., 
Secretarlo. V. P. el 0.20. 2583 3 1 

No 6175 • 
Lorenzano López Montalván; solicita título su

. pletorio, urbana barrio Monlmb6, lindante: oriente: 
Josefa López; poniente, jerónimo López Méndez; 
norte, Policarpo Oarda¡ aur, Carlos Vásquez. Hú
bola francisco Lóper. Terreno propio Intervino 
Sfndico Municipal. 

Estrmalo cien córd'ob11. 
Oyese oposición. • 
Juzgado Local Civil. Masaya, Junio nueve, mil 

novecientos cincuenticuatro.-R. Onandique M., 
Secretarlo. V. P. 4 0.20. 2584 3 1 

No;6164 
Salomón Mendoza Baca, solicita t!tulo 1upletorlo 

de un 1olar, ubicado en el barrio de Guadalupe, lin
dante: oriente, solar de Aurora Esquive!; poniente, 
1otar de Juliana Hernán~ez; norte, Manuel Matamo· 
ros y sur, Unea férrea enmedio, solar de Miguel 
Cuadra. 

Húbolo de Aurora Mendoza • 
Estrmalo en ciento veinte córdobas. 
Pretenda derecho, dedúzcalo legalmente. . 
Chinandega, veinticinco de Agosto de mil nove-

cientos cincuenta y cuatro.-M. Pérez Jarquin, Srlo. 
V. P. cJ ,0.20. 2571 3.1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 6162 

Carmen Rocha de Naranjo, solicita esta Alcandía 
donación predio urbano e1ta ciudad, mide veinti· 
cinco varas de frente por veinticinco fondo, limita 
así: oriente, 1olar denunciado por Petronila Rocha 
v. de Cantlllano; occidente, solares baldíos; norte, 
calle del Comercio y aur, re1to del predio Munlcl· 
pal b1lldfo. 

. . .· 
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Quien tenga derecho o póngase término legal. 
Secretaría Municipal. Boaco, velntitres de Agos· 

to de mil novecientos cincuenticuatro.-Jo1é Ml-
gnel Dnarte, Srio. V. P. <f 3.10 • · 

2570 3 3 

N9 6166 
Victorlno Guerrero solicita arrendamiento cin

cuenta manzanas terrenos ejidales lugar cPlan del 
Guanacaste• zona de Apatiquí, linderos: norte, 
Quebrada del Mango; sur, terreno de Bonifaclo 
Vásquez; oriente, aerranfas robledalosas; occidente, 
terreno de Eliaa de Bellorín. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Agosto 

19/54.-0abriel Bellorín. - R. Orellan1 1 Srio. V. P. 
e¡: 0.20 • . 2573 3 3 

. N9 6167 
francisco Vásquez aollclta arrendamiento doce 

manzanas terreno ejidal lugar Loma Verde, esta ju· 
risdlcclón, linderos: norte, camino que va a traba
jos de Agu1Un Aquilino Vásquez; !·ur, faldas acota· 
losas; oriente, terreno solicitado por Oustavo Mata
moros; occidente, lomu y terreno de Aquilino Vás· 
quez. 

Quien tenl{• derecho opón¡¡;ase término legal. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Agoato 19 

de 1954.-Gabril Bellorín.-R. Orellana, Srlo. V. 
P. 4!t- 0.20 2575 3 3 

N9 6141 
Oenaro Montes flores solicita arriendo ochenta 

manzanaa terreno ejidal ubicada al sur esta ciudad 
en lugar denominado El Chagüe, lindante: oriente, 
el solicitante; poniente, José de la Cruz Sa~dino; 
norte, francisco López; y sur, Antonio Sáenz. 

Admfte&e oposición término legal. 
Alcaldía Mnnicipal. León, veintitrés de Agosto 

de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-C. M. Yca
za.-Jesús Cornello Rojas, Srio. Munlclpal,-V. P 
CJ 3.20 2562 3 3 

. N9 5546 
Crl1tóbal M. P11tora, 1ollcit1 dónnele solar mu

nicipal doñde tiene au casa ella ciudad, limitado: 
·oriente, Rafael Valle; occidente, casa Ruinualdo 
Rulz, calle en medio; norte, solar aeftorltas Pastoras; 
sur, casa 1uce1ión Dr. Trinidad Castellón calle en 
medio. 

Pretenda oponer1e preséntese esta Alcald(a tér
mino ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, cinco Agos
to mil novecientos cincuenta y cuatro.-Martrn To-
rres.-Lopoldo A. Zamora, Srlo. . 

Ea conforme.-Leopoldo A. Zamora.-V. P. CJ 
3.1 o. 2385 3 3 

·N9 6182 . 
Crl1tóbal C11tro1 mayor de edad, aoltero, estu

diante de medicina y de la ciudad de León, 1oliclta 
arriendo de un lote de terreno ejidal perteneciente 
a este municipio como de cien manzanas de super
ficie, situado en la falda del cerro El Cacao, en el 
punto nominado el Ouayabijal, y dentro 101 aigulen 
tes linderoa: oriente y poniente, monte inculto; nor 
te, Nicolás Ruiz; y 1ur1 Atanacio y franci1co Cea. 

Quien se crea con derecho, opóngaae término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a 101 
diez y .ocho dí11 del mes de A¡¡;osto de mil nolieclen 
tos cincuenta y cuatro.~Oerardo Barreto Vargas. 
-Pedro P.· Mendoza, Srlo.-V'. P. e¡: 0.20. 

2589 3 3 

N9 6183 
Toribla Herrera, mayor de edad, casada, de ofi

cio• doméstlco1 y de cate domicilio, 101icita arrien
do de un lote de terreno ejldal perteneciente a este 
Municipio de do1 manzana• y media de extensión, 

\ 

' 
situado en la comarca El Panal, de esta jurisdicción 
y bajo los siguientes lindero•: oriente y norte, Pe
dro Perelra; poniente, camino en medio Rafael Ca
nales; y 1ur1 encajonada en medio, Modesta Caba
llero. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a 101 
diez y ocho dí11 del mea de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.~erard¡¡ Barreta Var
gas.-Pedro P. Mendoza, Sr10.-V. P. e¡: 3.20. 

2590 3 3 

AVISO 
N9 6040 • 

A este Despacho se ha pre.entado aeftor Alfonso 
Llanea Aguilar, solicitando garantías y protección 
propiedad Intelectual y derechos de autor sobre 1i
guientes composiciones musicales: La Negrita, 
Aunque me oiga tu Papá, P<?r qué, Ondina, flor 
de Pecado y Lila; letr11 y música del 1olicitante. 

Quien crea tener derecho opóngase dentro de 
término legal. 

Mlniaterio de Educ:aclón Pública, diecisiete de 
Agoato mil novecientos cincuenta y cuatro.-Oilb~r· 
to Berrfo1, Oficial Mayor del Ministerio de E. P.-
V. P. e¡: 5.00 2472 3 1 

'DECLARATORIAS DE HEREDEl{QS 

N9 6217 -
Dolores (Lota) y Luisa, amb11 de apellido Oon

zález Medrana, 1olicitan se las d~clare únicas y uni· 
versales herederas de su madre Agapita González, 
f8 difunta, y fué soltera, vecina de la comarca Ne-. 
¡apa, esta jurisdicción, mayor de edad y de oficios 
domésticos. • Bienes: Una finca rústica en comarca del Arro-
yo, Inscrita con número 8846 Tomo XXX folio 137 
y compuesta de cuatro manzanaa. 

Managua, treinta de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-J. Veláaquez P.-L. M. Arcas 
P., Srio. 

El conforme, Managua, treinta y uno Agosto mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-L. M. Arcas, Srio. 
V. P. 2.00. 2617 1 

' N9 6306 
Gonzalo Gutlérrez, vecino de San Rafael del Sur, 

pide si' le declare heredero en unión au hermano • 
Miguel Angel Outlérrez, de su madre Irene Outlé
rrez. 

Bienes; solar y c11a ubicada en sector sureste 
pueblo San Rafael del Sur, lindando: oriente, calle 
enpiedio, bodega del General Somoza; poniente, 
Secundlno Artola; norte, predio de joaquin Nava· 
rrete; y sur, mediando calle, 1olar de francisco Ar-
tola Mora. . · 

Quien créase con derecho, opóngase término le-· 
gal. • ' 

Dado Juzgado 2o. Di1trlto. Managua, .Agoato 
veinticinco de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-
J. Velásquez P.-A. Selva h., Srio. 

El conforme, Managua, velntleel1 de Agosto de 
mil noveclento1 cincuenta y c.uatro.-L. M. Are11 
P., Srio. V. P. lf 2.40. 2673 1 

Ns> 6265 
Soledad Romero Rivera, unión 1u~ hermana A

manda, 1olicitan decláre1eles herederas, bienes, de
recho• y acciones quedado• muerte su difunto pa· 
dre Ceferlno Romero. Blenc1 ca11-1olar 1ituado 
barrio La Parroquia. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil ,Diatrito.-Chlnandega, ·uno- Sep

tiembre mil noveclento1 clncuentlcnatro.-Manuel 
Salv. Guudado, Srlo. V. P. C$ 1.50. 
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